
SEMARNAT 
SECRET.-\RLA. DE 

¡\\EDrO :\>,lBi ENTE 
Y RECURSOS :-IATURALES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTo 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/10391/2017 

Ciudad de México, a 25 de julio de 2017 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos·· 

¡ ' 

PRESENTE. 
Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 26S020 16GOOSO 

Bitácora: 09/MPA0158/11/16 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental . modalidad Particular 
CMIA- P), por parte ·de esta Dirección General de Gestión ' Comercial CDGGC) adscrita a la 
Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Am'biente dei .. Sector Hidrocarburos (AGENCIA) 
del proy~cto denominado "Estación de Gas LP para Carburación del Yaqui" en lo sucesivo el 
ProyeCto, presentado por la C.  en lo sucesivo el 
Regulado, que se pretende ubicar en los Lotes 34, 35 y 36 de la Manzana 25 del Urbanizable 
Fraccionamiento Primavera en la calle Paseo Mirav_:allt; N_9. S 90.1, Esquina con calle Pistilo, en 
Ciudad Obregón, municipio de Cajeme, Estado de Sonora, C. P. 8·5098, y 

R E S U L T A N D 0: 

l. Que el 14 de noviembre de 2 O 16, se recib ió escrito sin número de fecha de la 8 de 
noviembre del mismo añ,o, mediante el cual el Regulado presentó la MIA-P del Proyecto, } 
para su correspondiente evaluadón y dictaminación ·en mater:ia de impacto ambiental, 
mismo que quedó registrado con la clave de Proyecto 26S02016GOOSO. 

2 . Q~e efl 17 de nofviem~re de 2016, en cump
1
1imiento a lo estable

1 
_cido en el artícul? 34

1 
~ 

parra o t ercero, raccion 1 de la Ley Genera del Equilibrio Eco ogico y Proteccion a ~ 
Ambiente en lo sucesivo LGEEPA, que dispone que esta AGENCIA publicará la solicitud de 
autorización en materia de impacto ambiental en la Gaceta Ecológica y en acatamiento a 
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lo que establece el artículo 3 7 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental en lo sucesivo el 
REIA publicó a través de la S_eparata ñúmero ASEA/034/2016 de la Gacet a Ecológica, el 
listado del ingreso de proyectos, así como la emisión de resolutivos derivados del 
procedimiento de evaluación de impac'to ambiental, duraote el pe rindo del 1 O al 16 de 
noviembre del 2016 (incluye extemporáneos) , entre los cuales se incluyó·el Proyecto. - . . 

3 . Que el día o 1 de diciembre de 2016, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3 5 de 
la LGEEPA; la DGGC integró el expedler:tte del ·Proyecto, y conforme al artículo 34 primer 
párrafo, lo puso a disposición del publico en Melchor Ocampo Núm. 4 69, Col. Nueva 
Anzures, C.P. Í 1590, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de Méxi·co . . 

4. Que el 14 de febrero de 20 17, se recibió el escrito sin número de fecha 13 de febrero del 
mismo año, medi?nte el cual el Regulado presentó ·ante est a AGENCIA la Página 6B, del 
periódico "Diario Expreso" del día 1 O de febrero de 2 e 17, en e.l cual se llevó a cabo la 
publicación del extracto del Proyecto, con la finalidad de dar publicidad al mismo, 
otorgando así oportunidad de solicitar consulta pública a los ciudadanos que puedan 
resultar afectados con el procedimient o de evaluación de impacto ambiental. 

s. Que el 09 de febreJo de 2017, se solicitó' al Regulado el requerimiento de información 
adicional (JA), mediante el oficio número ASEA/lJGSIVI C'/DGGG~2.133/2017. -

6. Que con fecha 10 de abril de 2017, e.l Regulado, ingresó ante esta AGENCIA el escrito de 
fecha 04 de abril de 20 l -7, mediante el cual 'd io' repuesta a Ía .. solicitud de información 
efectuada por esta DGGC mediante el ofici? número ASEA/UGSIVIC/ DGGC/213 3/ 2017. 

7. Que esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le 
son conferidas en el Reg)amento Interior deJ a. Agencia Nacional a~Séguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la t GEEPA y su REIA, y -

C:ONSIDERANDO: ~ 
l. Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P del Proyecto, 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción V del 
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Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

~ 

11 . Que el Regulado de acuerdo a lo es tablecido en la Constancia de Situación Fiscal de fecha 
08 de septiembre de 2016, se establece que la C. KARLA MARÍA GONZÁLEZ ARMENTA 
se dedica a la actividad económica " ... comercio al por menor de gas L.P. en cilindros y para 
tanques estacionarios", por lo que su act ividad corresponde al Se~tor Hi dr,ocarburos. la 
cual es competencia de esta AGENCIA de co,nformidad con la definición señalada en el 
artículo 3 fracción XI iriciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del .Sector Hid,roéarburos. 

' 

111. Que pór la descripción, características y ubiéación de las, actividades, que integran el 
Proyecto, éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto 
ambiental, por ser una obra relacionada con' la construcció'n y operación de instalaciones 
para transporte, almacenamiento, di?tribución y expendio al públic9 de gas licuado de 
petróleo, tal y como lo di ~ponen los artículos 28 fraccicm 11 de la LGEEPA y S inciso 0), 

fracción VIII, del REIA; asimismo, se pretende desarrollar una actividad del sector 
hidroca[buros de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI. inciso· d) deJa 
Ley de la Agencia Nacion_ai -Qe Seguridad''IQdustrial y Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, al tratarse de'::'centros "de almacenamiento, distribución y expendio 
al públ ico de gas licuado de petróleo . 

. 
IV. Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PElA) es el mecanismo 

previsto por la LGEEP.l\, mediante el-cual, la au toridaa establece las condiciones a que se 
sujetará la realización de obras y actividades q .. ue puedan causar desequilibrio ecológico o 
que puedan rebasar los límites y condiciones establecidas en las dispos.iciones aplicables 
para proteger el ambiente, coA el objetivo de evitar o redu<::ir al mínimo sus efectos 
negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin. el regulado presentó una 
Manifestación de 'Impacto Ambiental, en S!J modalidad Particular (MIA-P), para solicitar la ) 
autorización del Proyecto, modalidad que se considera procedente, por no ubicarse en 
ninguna de las hipótesis señaladas en el artículo 11 del REIA. 
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V. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 segundo párrafo del REIA, el cual 
dispone que las solicitudes de Consulta Pública se deberán presentar por escrito dentro del 
plazo de 1 O días contados a partir de la publicación de los listados y considerando que la 
publicación del ingreso del Proyecto al P.EIA se llevó a cabo ..... a través de la Separata 
número ASEA/034/2016 de la Gaceta Ecológica ASEA del17 de r)Qviembre de 2016, el 
plazo de lO días para que cualquier persona de l.a comunidad .. de que se trate, pudiese 
solicitar que se llevara a cabo la Consult a Pública, feneció el 02 dé,diciembr.e de 2016, y 
durante el periodo del 17 de noviembre a( 0'2 .de diciembre de 2016, no fueron recibidas 
solicitudes- de tonsultá Pública. no ot:rstaf)te lo anterior. y con la final idad de dar máxima 
publicidad al Pmyecto, y la oport\J[Iida~:f de solicitar consulta publica a los ciudadanos que 
pudieran resultar afectados con el procedimiento de evaluación ae impacto· ambiental, el 
plazo de la ·misma se extendió en viGtud de que se efectuó la publicación del extracto 

r 

periodístico en fecha 1 O de febrero de 2 O 17, con lo cual el periodo de consulta feneció el 
24 de febrero del presente, sin que se préser:tara,_durante este lapso, solicitud de consulta 
pública alguna. , 

'-
VI. Que en cu!Tlplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de la LGEEPA, una vez presentada 

la MIA-P, se inició el PElA, para lp _cuaf se revisó que la solicitud se ajustara a las 
formalidades previstas en la LGEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables, 
la Ley de la Agencia Nacioña( de SegtJridad rndustrial 'Y de ProteG:ción al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarbur.os y al Reglamento lntecior de 1-,a Agertcia t'Jacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo que, una vez 
integrado el expediente respectivo, esta D~GC determina que se deberá sujetar a ld 'que 
establecen los ordenamientos antes invocado-s. así como a los pr:ogramas de desarrollo 
urbano y de ordenamiento eeológico del territorio, "las- declaratorias de áreas naturales 
protegidas y las demás disposkiones jurídicas que resulten aplicables; asimismo, se 
deberán evaluar los posibles efectos de la preparación del sitio, constn:Jce.ión, operación, 
mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de que se trate, con.siderando el 
conjunto de elementos que los conforman y no -únicamente los recursos que, en su caso, 
serían sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que~ est a. DGGC procede a dar 
inicio a la evaluación de la MIA-P del Proyecto, tal como lo dispone el artícu lo de mérito y 
en términos de lo que establece· el REIA par:a tales efectos. 

Datos generales del Proyecto 

VIl. De conformidad con lo establecido en el artículo 12, fracción 1 del REIA, donde se señala 
que se deberá incluir en la MIA-P, los datos generales del Proyecto, del Regulado y del 
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responsable del est udio de impacto ambiental y que de acuerdo con la información 
incluida en el Capítulo 1 de la MIA-P. se indicó que el Proyecto consiste en la construcción 
y operación de una Est ación de Gas. LP. para Carburación que se pretende instalar en un 
predio de 3 24.000 m 2; asimismo, en las páginas S y 6 se describieron los datos del 
Regulado y del responsable del est udio de impacto ambiental. 

De?cripción de las obras y actividades deCProyecto. 

VIII. Que la fracción 11 del artículo 12..del REIA impone la obligación al Regulado de incluir en la 
MIA- P, que someta a evaluaciórr, una d,e~tr-ipc ión del Proyecto. En este sentido y una vez 
analizada la información present ada en la MIA-P. de acuerdo con lo manifestado por el 
Regulado. éste consistent e la construcción y operación de una estación de Gas L.P. para 
carburación Tipo B. Subtipo B1. Grupo 1; con una c~pacidad de almacenamiento de 5,000 
litros de agua al 1.00%; dicha Estación contará con los siguientes equipos principales: Un 
tanque cil índrico horizontal de 5,000 litros de agua de capacidad; Accesorios de tanque 
de almacenamiento; Un9- Bomba de carga de 1 HP; Un medidor de suministro; Tuberías. 
mangueras, válvulas y accesorios; Una Isleta con cobertizo para toma de suministro y con 
señalizaciones. ' ' ' 

' 
En la información del Capítuío 11 de la MIA-P~ se de?cribió que el diseño del Proyecto. se 
apega a los lineamiE;ntos de la Norma Ofi.cial Mexicana NOM-003-SEDG-2014, 
señalando lo siguiente: 

a) Que el Regulad_o describió en la página 8 "de la MIA-P que la distribución se 
realizará en una superficie total 324.00 m2 .. e o un terreno de forma rectangular 
04.40 metros de frente por 22.5 metros de fondo, con la siguiente distribución: 

1 

Construcción Superficie ( m2) 
1 ... 

Área par-a edificio de o ficinas v sanitarios .:P ~ 1 1.64 ~ 

Área t echada de suministro Q 35.00 
Área de almacenamiento ~ 5'3.1 06 

Área de circulación vial y má nio5ra,s -
~ 224 .25 4 

-TOTAL 324.00 

b) Que el Regulado manifestó en los planos el anexo 4 de la MIA-P. que las 
coordenadas de la poligonal del terreno donde se pretende ubicar el Proyecto las 
cuales se muestran en la siguiente t abla: 
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COORDENADAS UTM, ZONA 12Q Y DATUM WGS84 
Vértice X y 

1 \~ 606322.04 3037263.21 
2 \ \ ' 606301.48 3037263.52 

.,A. 3 ~.,__¡~ 606301.52 3037250.59 " 
·'~ 4 6.06-322.66 303 72 5o.4 7 1 

.... 

e) Que el Regulado, presentó
1 
como anexo a la lA la Constancia de Zonificación, 

emitida mediante oficio con numero de folio 5686 de fecha 30 de marzo de 2017 
signado por el Dire ct~r de ~fesarrollo Urbano del Municipio de Cajeme. en el que se 
describe lo siguiente: 

" ... Nos referimos a su escrito mediante el qJQ/ solicita se expida constancia de zonificación 
para proyecto con giro de ESTACION DE'SERVIC/0 GAS CARBURACIÓN. Q /ocalizarse en el 
predio correspondiente a los. lotes 3.4 . 35 y' 36 de la Manzana 25 del Urbanizable 
Frac_cionamiento Primavera; con domicilio en paseo de- Miravalle No. 5901 esquina con 
Calle Pistilo en esta Ciudad., 

Al respecto. por este conqucto, hacemos de su conocimiento que del estudio realizado por 
el Oepartamer]to de Supervisión y Contra/ Urbano, se extiende la presente CONSTANCIA 
DE ZONIFICAEIÓN. autorizando el uso de suelo soliCitado. observando que deberá atender . ~ 

las restricciones del dictamen que se anexa debiendo cumplir además con las 
normatividades aplicables en materia ' de desarrollo urbano. gestión ambiental para el 
desarrollo sustentab(e. así como Protección Civil Municipal... ". 

d) Que el Regulado. presentó en la página 12' de la MIA-P el programa de trabajo al 
que se sujetará el Proyecto se planea construir en 9 meses. considerando un 
plazo de seis meses para la. obtención de los permi~os corr:espondientes, y que las 
etapas de preparación del sitió y de construcción. en su conjunto, durarán cuatro 
meses, aproximadamente. Por su parte, la etapa de operación se considera 
permanente, en ta(lto el mercado lo justi'f.ique. 

Vinculación con los ordeñamientos jurídicos aplicables en ma:-teria ambiental y en su 
caso, con la regulación sobre uso de suelo. . 

IX. Que de conformidad con el artículo 35, segundb párrafo. de la LGEEPA. así como por lo 
dispuest o en la fracción 111 del artículo 12 del REIA. que establece la obligación del 
regulado para incluir en la MIA-P, el desarrollo de la vinculación de las obras y actividades 
que incluye el Proyecto con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y, 
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en su caso. con la regulación del uso de suelo. entendiéndose por esta vinculación la 
relación jurídica obligatoria entre las actividades que integran el Proyecto y los 
instrumentos jurídicos aplicables que permitan a esta DGGC determinar la viabilidad 
jurídica en materia de impacto ambiental y la total congruencia del éste con dichas 
disposiciones jurídicas. normativas y administrativas. Considerando que el Proyecto se 
ubica en el municipio de Cajeme. en el estado de Sonora, el Regulado·manifestó que el 
Proyecto que pretende desarrollar se vincula con lo siguiente: 

a) Que una vez analizadas las declaratorias de Áreas Naturales Protegidas. se 
encontró que la zona del Proyecto no se encuentra en ninguna área natural 
protegida de carácter federal, estatal o municipal. 

b) Que el predio donde se ubicará la Estación de Carburación. se encuentra dentro de 
la Unidad Ambiental Biológica número 1.06 (UAB-104) "Llanuras Costeras y Del tas 
De Sonora", del Programa 'de' Ordenamiento Ecológico General del Territorio 
CPOET), la cual presenta: baja. superficie de ANP's, alta degradación de los suelos. 
baja degradación de la vegetación y media degradación por desertificación; 
asimismo, la modificación antropogénica es de baja. Asimismo, el Regulado en la 
lA indica que considerando la ubicación del terreno del Proyecto dentro de un 
corredor comercial urbano de Ciudad Obregón, Sonora. no se advierte que se 
contraponga con ninguna de las estrategias cont~mpladas en el POET. 

e) El REGULADO describe en la lA que considerando la ubicación del terreno del 
proyecto no se advierte que el Proyecto, se contraponga con alguna región 
contemplada en este Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial del Estado 
de Sonora (POETSON). Incluso, se ubica en una región catalogada como llanura 
con uso y aptitud de agricultura que no presenta aptitudes cinegéticas. de 
conservación, ni forestal. 

d) El Regulado presentó en la lA la vinculación con las leyes y reglamentos en materia 
ambiental, tanto a nivel federal como nivel estatal, describiendo como dará 
cumplimiento con los artículos apl icables y vigentes para el Proyecto. 

e) Que el Regulado presentó como anexo a la lA la Constancia de zonificación ;i:{ 
emitida mediante oficio con número de folio 568 6 de fecha 30 de marzo de 2017 
signado por el Director de desarrollo Urbano del Municipio de Cajeme. descrita en 
el inciso e) del Considerando VIII de la presente resolución. Asimismo, el Reguládo 
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indica en la lA que dicho documento ampara el uso de suelo para la actividad 
proyectada. es acorde con el Programa de Desarrollo del Área Urbana de Ciudad 
Obregón. así como con el artículo 124 de la ley de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano para el Estado de Sonoca. -

f) Que el REGULADO presentó anexo a la MIA-P, el Dictamef} Técnico con número 
EST-173/16. emitido por la Unidad de. Verificación EN Gas Licuado de Pet róleo 
con acreditación número- UVSELP03S-C y aprobación UVSELP035-C en el que se 
establece que: ' / ~ 

El "Proyecto de instalación en: PLANOS Y MEMORIAS-.. DE LA ESTACIÓN DE GAS L.P. PARA 
CARBURACIÓN TIPO B. SUBTIPO B1, GRUPO /, CON CAPACIDAD DE 5.000 L TS. EN UN TANQUE 

Por ubicarse en: CALLE PASEO DE MIRA VALLE No. 5901 SUR LOTES' 1, 2. 3, 34, 35 Y 36. MANZANA 
25, FRACCIONAMIENTO PRIMAVERA EN LA CIUDAD OBREGÓN, SONORA. MUNICIPIO DE CAJEME. 

DICTAMINÓ 

Que se realizó la inspección de acuerdo al procedimie(ltO ,técnico señalado para la verificación en esta 
norma en PLANOS Y MEMORIAS No. EST-201 6/22-A. B. C y IE-0'1 DE LA ESTACIÓN DE GAS LP. 
PARA CARBURACIÓN ~n westión CUMPLE con los requisitos técnicos· de la Norma Oficial Mexicana 

" \ -
NOM-003-SEDE-2004 PARA SU CONSTRU0CION. 

g) Que conforme a lo manifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta 
DGGC, para el desarrollo del Proyecto so r.:~ aplicables las siguientes Normas 
Gficiales Mexicanas: 

\.. ~ 
. --;.:(~ .. -~ ~\ i./~ 

~ 
,,.,., . 

Norma 
NOM-002-SEMARNAT -1997. Que establece los límites max1mos permisibles de 
contaminantes para las aguas residuales a 1 os si s te mas de a 1 e anta r i 11 a do u r b ano o 
mun icipal. ~. h 

........ 

NOM-054-SEMARNA T.-1993. Que establece el procedimie.ato para determinar la 
incompatibilidad entre dos o más residuos considerados como peligrosos por la norma oficial 
mexicanaNOM-052-ECOL-1993, 

"' J -
NOM-052-SEMARNAT - 2005. Que establece las características. el procedimiento de identi ficación. 
clasif icación y los listados de los residuos peligrosos. 
NOM- 081-SEMARNAT-1994. Que establece los límit es máximos permisibles de emisión de 
ruido de las fuentes fi jas y su método de medición. 
NOM-138-SEMARNAT /SS-2003. Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las 
especificaciones para su caracterización y remediación, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de marzo de 2005. 
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Norma 
NOM- 161-SEMARNAT -2011. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo 
Especial y determinar cuáles están suj.et os a Plan de Manejo; el listado de los mismos. el 
procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho listado; 'así como los elementos y procedimientos 
para la formulación de los planes de manejo. 
NOM-003-SEDG-2004. Estaciones de Gas L.P. para carburación. Diseño y construcción. Requisitos 
técnicos mínimos· de seguridad que se deben observar y cumplir en el diseño . y construcción de 
estaciones de Gas L.P .. para carburación con almacenamiento fijo. que se dest inan exclusivamente a 
llenar recipientes con Gas L.P. de los vehículos que lo utilizan como combustible. 
NOM-012/1-SEDG-2003. Recipientes a presióñ para contener gas L.P .. t ipo no portátil. ~equisitos 
generales para el diseño y fabricación.'-
NOM-012/2-SEDG-2003. Recipientes a presión para contener gas L.P. tipo no portáti l, dest inados 
a ser colocados a la Intemperie en plantas de almacenamiento. estaciones de 'gas L.P. para 
carburación e instalaciones de aprovechamiento. Fabricación. 
NOM-001-SEDE-2012. Instalaciones eléctricas (utilización) 
NOM-008-SECRE- 1999. Control de la corrosión ext erna en tuberías de acero enterradas y/o 
sumergidas. 

u u. --'• -'* 1111. • .... .... ---- - ---
En este sentido. esta DGGC determina que las nórmas anteriormente señalada~ son 
aplicables durante todas las etapas del Proyecto; por lo que el Regulado, deberá dar 
cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha normatividad con la 
finalidad de minimizar los QGsibles impactos ambientales que pudieran generarse durant e 
dichas etapas. 

Descripción del Sistema Ambiental y señalamiento de la problemática ambiental 
detectada .. en el área de influencia del Proyecto 

X. 
. 

Que la fracción IV del art ículo· 12 del REIA en análisis. dispone la obligación del Regulado 
de incluir en la MIA-P una descripción del Sistema Ambiental (SA), así como señalar la 
problemát ica ambiental detectada en el área de influencia del Proyecto; al respecto, el 
Regulado delimitó al SA ingresada en la lA. considerando que el área de influencia, se 
determinó considerando que el área de Pro-ye-cto se encuent[a modificada por tratarse de 
una zona urbana y comercial de Ciudad Obregón. 

El Regulado de la página 45 a la 58 de la MIA-P, así mismo de en las páginas 55 y 56, 
describió los aspectos abióticos que caracterizan al SA. 

Asimismo. en relación a los aspectos bióticos el Regulado. describió en las Páginas 58 y 
59 los aspectos de flora y fauna. indicando en la página 57 de la lA que en el área de 
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estudio no se ·identificaron especies en algún estatus de protección de acuerdo a la 
Norma Oficial Mexicana NOM-OS 9-SEMARNAT -2010. 

Diagnóstico ambiental 

El Proyecto se inserta en una zona ambientalmente modificada por las actividades 
comerciales que se mencionan en una zona urban.a dentro de un núcleo de población 
con categoría de siudad. el cual formará parte de este escenario sin a9icionar o 
aumentar impactos en la zona afectada. Por tanto. sin presencia, desde luego. de 
vegetación natural ni fauna terrestre en el lugar del Proyecto. ni en sus alrededores. En 
el SA presenta un alto grado de modificación, los cambios en su conformación natural 
afectan varios factores ambientales. La zona del proyecto presenta una fuerte 
modificación debido a la actividad urbana y comercial. 

' 

El ecosistema en el área de influencia del proyecto y sus alrededores, muestra un alto 
grado de fragmentación. Este proceso afecta a las especies que requieren de la 
continuidad de las características del hábitat para' su supervivencia, y en consecuencia 
restringe su desarrollo. 

El predio donde se pretende ubicar el Proyecto se encuentra en una zona urbana, y no 
interactúa son ninguna área natural protegida de competencia federal. estatal y/o 
municipal. ni tampoco se identificaron especies de flora o fauna que se encuentren bajo 
algún estatus especial de acuerdo con la NOM-0 59-SEMARNAT- 2010. 

Ident ificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales 

.,. 
XI. Que la fracción V del artículo 12 del REIA, dispone la obligación al REGULADO de incluir 

en la MIA-P. la identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales que el 
Proyecto potencialmente puede ocasionar. ·considerando que el procedimiento se enfoca 
prioritariamente a los impactos que por sus características y-efectos son relevantes o 
significativos. y consecuentemente pueden afectar la integridad funcional 111 · y las 
capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido. esta DGGC, derivado del 
análisis del diagnóstico del SA en el cual se encuentra ubicado el Proyecto. así como de 

!11 La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www:! /conabio.gob.mx). se define como el grado de 
complejidad de las relaciones tróficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir. un sistema presenta mayor integridad cuanto 
más niveles de la cadena trófica existen. considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus procesos naturales de sucesión 
ecológica. que determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales). 
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las condiciones ambientales del mismo. considera que éstas han sido alteradas, ya que 
dicho SA ha sido modificado por las actividades antropogénicas por lo que el Regulado 
tiene considerada la implementación de medidas preventivas y de mitigación para todas 
las etapas del Proyecto, con lo cual se pretenden revertir los impactos potenciales que el 
mismo ocasionar. las cuales se describen a continuación: 

El Regulado, describió la metodología para la identificación de los impactos ambientales 
que se pueden generar en el SA que se pudieran generar por el establecimientos de las 
instalaciones de la estación de Gas Lp para carburació_n, consideraron las características 
que le fueron otorgadas en la mat riz, así como la etapa en la cual se generara el impacto y 
el componente del medió que resultará afectado; a continuación se describen los impactos 
que esta DGGC consideró y los que el Regulado identificó~ 

Elementos 

Suelo 

Agua 

Atmósfera 

Etapa: Construcción 

Afectación 
Este recurso se verá modificado por los 
movimientos de capas de suelo derivados de 
las actividades de excavación y 
compactación. y por último se cubrirá casi en 
su totalidad con el proyecto. 
Posible contaminación de hidrocarburos la 
cual puede ser ocasionado por el manejo de 
esa sustancia en el sitio así como por la 
generación de residuos (sólidos urbanos y de 
mane·o es ecial). 
Aguas residuales del uso de sanitarios 
ortátiles. 

Debido al mov1m1ento de tierras se 

Etapa: Operación y 
Mantenimiento 

Afectación 

Posible contaminación de hidrocarburos la 
cual puede ser ocasionado por el manejo de 
esa sustancia en el sitio así como por la 
generación de residuos (sólidos urbanos y de 
manejo especial). ~ 

Se· generarán aguas residuales del uso de 
sanitarios del mantenimiento de la estación. 

ocasionará un incremento de partículas Se generarán emisiones fugitivas de gas al 
suspendidas. momento de realizar el trasiego, así como 
Asimismo, se afectará la calidad del aire. por generación' de residuos domésticos en el área 
ruido y la producción de emisiones que van de oficinas. 
directamente a la atmósfera como humos. Durante esta etapa, la principal afectación es 
gases y partículas contaminantes originadas la generación de ruido y olores de no llegar a 
por la combustión interna de los motores de tener un sistema de recolección periódico. 
la maquinaria y equipo utilizados para la / 

~----------~-re_a_liz_a_c_io~·n_d_e __ la~s_a~c~tiv_i~d~ad~e~s~d~e~l~a~o~b_ra~·-----L--------------------------------~~ 

Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales. 
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XII. Que la fracción VI del artículo 12 del REIA dispone la obligación al REGULADO de incluir 
en la MIA-P las estrategias para la p_revención y mitigación de los impactos ambientales 
potencialmente a generar por el Proyecto en el SA; en este sentido, esta DGGC considera 
que las medidas de prevención, mit igación y compensación propuestas por el Regulado en 
la MIA-P, son ambientalmente viables de llevarse a cabo, además de las propuesta por 
esta autoridad, toda vez que previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de 
los impactos ambientales que fueron- identificados y evaluados y que se pudieran 
ocasionar por el desarrollo del Proyecto, entreJas cuales las más relevantes son: 

Elementos 

Suelo 

Atmósfera 

Elementos 

Suelo 

Agua 

/ 
~ . 

Etapa: Construcción 

Modificación del suelo p'or los 
movimientos de capas de suelo derivados 
de lás actividades de excavación y 
compactación, y por último se cubrirá casi 
en su totalidad con el proyecto. 
Posible contaminación ocasionada por la 
mala disposición de los ' residuos 
enerados. 

Debido al movimiento de ' tierras se 
ocasionará un incremento d~ P<:rt(c,ula_s 
suspendidas. 
Asimismo. se afectará la calidad del aire 
por ruido y la producción de emisiones que 
van directamente a la atmósfera como 
humos. gases y partículas contaminantes 
originadas por la combustión interna de 
los motores de la maquinaria y equipo 
utilizados para la realización de las 
actividades de la obra. 

Etapa: Operación y 
Mantenimiento 

Posible contaminación del suelo por 
derrames de grasas y aceites provenientes 
de los vehículos de transporte. 

Se generarán en los servicios de sanitarios 
y del mantenimiento de la estación. 

Medidas de Prevención y Mitigación 

lll)plementar áreas con materiales permeables. 
Se ~ont:ará con una recolección adecuada de los 
residuos generados en esta etapa, 'para evitar su 
acumulación. 

Tener húmedo el suelo del área para disminuir la 
emisión de partículas suspendidas utilizando 
agua tratada. 
Utilizar silenciadores, y equipo afinado en la 
maquinaria. 

Medidas de Prevención y Mitigación 

Colocar recipientes identificados y con tapa 
para depositar los residuos sólidos. 
Canalizar los residuos susceptibles de reciclado 
o re.utilización con em resas locales. 
Cumplir con los límites de descarga de 
contaminantes para aguas residuales 
establecidos en la norma aplicable. 
En las zonas de almacenamiento y despacho 
contar con isos de concreto ara evitar 
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Etapa: Operación y 
Mantenimiento 

Se generarán emision·es fugitivas de gas al 
momento de realizar el trasiego; así como 
generación de residuos domésticos en el 
área de oficinas. 
Durante esta etapa, la principal afectación 
es la generación de ruidq y olores de nQ_ 
llegar a t ener. un sistema de recolección 

eriódico. '... ~ 

Medidas de Prevención y Mitigación 

infiltraciones. 
Est ablecer procedimientos operativos para 
carga y descarga de Gas L.P. 
Evi tar al máximo la emisión de partículas, gases 
y ruido; mediante restricción de velocidad al 
ingresar a la estación. 

Por lo antes expuesto. y con fundamento en el artículo 3 O. primer párrafo de la LGEEPA, 
el Regulado indicó en la MIA-P, la descripción de los posibles aspectos del ecosistema 
que pudieran ser afectados por las obr.as y/o actividades contempladas en el Proyecto, 
considerando el conjunto de los elementos que conforman el ecosistema involucrado, 
señalando las medidas preventivas, de mitigación, ylas demás necesarias para evitar y/o 
reducir al mínimo los efectos negativos sobre el a.mbiente. las cuales esta DGGC 
considera que son ambientalmente, viables de llevarse-a cabo, toda vez que previenen. 
controlan. minimizan y/o: éompe_ns.an el ni~el . de los impactos ambientales que fueron 
identificados y evaluados y que se pudieran ocasionar P.Or el desarrollo del Proyecto; 
asimismo. se cumple con lo establecido en el artículo 44 d,el REIA. ya que se evaluaron 
todos y cada uno de los elementos que const ituyen el ecosistema. así como la'utiliza,ción 
de los recursos naturales previendo la il))tegridad funcior:.1al y las capacidades de carga del 
ecosistema de los que forman parte dichos recursos. 

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas. 

XIII. Que la fracción VIl del artículo 12 del REIA, dispone la obligación del REGULADO. para 
incluir los pronósticos -ambientales y. en su caso. la evaluación de alternativas del 
Proyecto. El Regulado manifiesta que para la actividad .proyectada respect o a la 
instalación y operación de esta Estación de gas LP para carburación, los impactos 
adversos detectados, que se ocasionarán en todas las et apas del Proyecto son de 
tipo no signif icativo. apl icando medidas de mitigación para cada uno de ellos; uno de 
los aspect os ambientales con mayor afectación es el aire. donde se prevé que la utilización 
de la maquinaria incremente la presencia de partícu las suspendidas. los gases de 
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combustión y ruido en el ambiente de la zona. por lo que se implementara la utilización de 
maquinaria afinada y en buenas condiciones durante la etapa de construcción. durante la 
etapa de operación, se considera· cómo posible impacto una fuga de gas debido a las 
características del Gas L.P. ~ 

Por lo anterior. los impactos ambientales que se generarán por efect os ·del desarrollo del 
Proyecto y con base a: los resultados ootenidos. durante la identificación y evaluación de 
los mismos. se pueden considerar' como temporales. próximos a la fuente d.e generación, 
es decir limitados al terreno donde se-.~esarro ll ará el P·royecto. 

,/ " ~.... :---- . ·.. . 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan 
Jos resultados de la manifestación dé impacto ambientaL 

XIV. Que de acuerdo con lo dispuest o por el artículn 12 fraccióQ VIII del REJA el Regulado 
debe hacer un razonafTlieoto en el cual demuestre, la identificación de los instrumentos 
metodológicos y de los elementos té'cnicos que sustentan la información con la que dio 
cumplimiento a las fracciones 'JI 9 VIl 9el citado precept o, por lo· que esta DGGC determina 
que en la información pcesen'tada por · el Regulado en la MIA-P y en la lA. fueron 
considerados los instrumenlo s metodológicos. a fir:1 de'poder llevar a cabo una descripción 
del SA en el cual pretende insertar'se el Proy~cto; de iguar forma, fueron empleados 
durante la valoración de los impactos ambi.entales ocasionq,dos durante las etapas de 
construcción y operación que pudieran ser generados por la operación del Proyecto; 
asimismo, fueron presentados, plarJOS temáticos y estructurales, dictamen de USO de 
suelo. dictamen emitido por una unidad de ve~ificaCJón en mat~ia de Gas L.P., entre los 
más relevantes los cuales corresponden a l"os elementos técnicos que sustentan la 
información que conforma la MIA-P. 

XV. Que de conformidad con lo dispuesto en el~ artículo 4 . fracción IX, inciso a). del Segundo 
Listado de Actividades Altamente Riesgosas 2• que a la letra señala: .. . 

"Artículo 4°.- Las actividades asociádas con el manejo de sustancias inflamables y explosivas que 
deben considerarse altamente riesgosas sobre la producción. procesamiento. transporte, 
almacenamiento. uso y disposición final de las sustancias que a continuación se indican, cuando se 
manejan cantidades iguales o superiores a las cantidades de reporte siguientes:: 

a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 

[2] Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas. publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1992. 
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V. Cantidad de report e a part ir de 50.000 kg. 
a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 

Gas lp comercial D I 

Derivado de lo anterior y toda vez que el Proyecto contará-con un almacenamiento 
tot al de 5,000 li tros de agua er: un tanque, lo cual equivale_aproximadamente a 2,700 
kilogramos de Gas L.P.. esta DGGC determina que no se considera como una 
Actividad Altamente Riesgosa, por no encuadrar en el supuesto antes señalado. 

Análisis técnico. 

XVI. En adición a lo anteriormente expuesto, esta DGG.C procede al análisis de lo dispuesto en 
el artículo 44, primer párrafo, del REIA, que señala que al evaluar las manifestaciones de 
impacto ambiental se deberá considerar: · 

"/. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o lbs ecosistem as de que se 
trate, tomando en cuenta el conjunto de élementos que los conforman. y no únicamente los 
recursos que f uesen objeto dé aprovechamiento o afectación; 

11. La utilización de los recurs os naturales en forma que se respete la integridad funcional ·y las 
capacidades de carga de los ecos'istemas de los que forman parte dichos recursos. por periodos 
indefinidos. y ... " ' 

En relación con lo anterior, esta DGGC establece 'que: 

a. El Proyecto en su parte constructiva, operativa y de mantenimiento, se ajusta y cumple 
con Cos instrumentos jurídicos que le apljcan, de acuerdo, con lo descrito en el 
Considerando IX. 

b. El Proyecto que se pretende construir, se ubicará en un terreno en el cual la vegetación 
dentro del predio se compone por esP,ecies herbá~eas. 

c. El Regulado, deberá integrar al diseño del Proyecto las. medidas ya mencionadas que 
permitan la disminución de impactos negativos, sobre todo-a los factores aire. agua y 
suelo, por ot ra parte, implementará tecnologías normadas que disminuyen los ri esgos al 
ambiente. 

[31 Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. 
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En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción 11. 3 5 
fracción JI de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1°, 3 fracción 
XI, inciso d), 4, 5 fracción XVIII. 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 2 del Reglamento de 
las Actividades a que se Refiere el Título Tercero á e la Ley, de Hidrocarburos; 2 segundo 
párrafo. 3 fracción l; 5 inciso D) fracción VI II y 45 fracción 11 del Reglaménto ·de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al í\mbiente en materia de tyaluaciór¡ de Impacto 
Ambiental; 4 fracción XXVII, 18 fracción 111 y 3 7 facción V del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional Seguridad lnd~~t~ial "":::s¡, de, Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. el Programa de Ordenamiento_ Ecológico General del Territorio CPOEGT). 
Programa de Desarro llo Urbano del Centro de, Población de, Hermosillo, Sonora. Normas 
Oficiales Mexicanas aplicables: NOM-0 02-SEMARNAT- 1996, NüM-054-SEMARNAT- 1993, 
NOM-05 2-SEMARNAT -2005, NOM-0,8'1-SEMARNAT -1994, NOM-13 8-SEMARNAT /SS-
2003, NOM-161-SEMARNAT- 20 11, NOM-003-SEDG-2004y con sust ento en las 
disposiciones• y ordenamientos invocados y dada su aplicación en este caso y para este ... ' 

Proyecto, esta DGGC en el ejercicio de sus at ribuciones. determina que el Proyecto. objeto 
de la evaluación que se dictamina con este instn.¡mento es ambie(ltalmente viable, y por lo 
tanto ha resuelto AUTORIZARLO' DE MANERA CONDICIONADA, debiénc:lose sujetar a lqs 

. . \ 

s1gu1entes: • 

• TÉR MI NOS . 
-

PRIMERO.- La presente resolución en Materia~ de Impacto Ambiental se emite en referencia a 
los aspectos ambientales correspondientes -a las· obras- y actividades por realizar para el 
PROYECTO denominado "Estación de Gas LP p~ra:· Carbu"raci6n· del Yaqui", que se 
pretende ubicar en los Lotes 34, 35 y 36 de la Manzana 25 del Urbanizable Fraccionamiento 
Primavera en la calle Paseo Miravalle No. 5901, Esquina con calle Pistilo, en Ci~dad Obregón. 
municipio de Cajeme, Estado de Sonora, C. P. 85098. - .._ 

Las particularidades y características del Proyecto se desglosan en_el Considerando VIII. Las 
características y condiciones de operación deberán ser tal y como fueron citadas en los 
capítulos de la MIA-P. 

SEGUNDO.- La presente autorización. tendrá una vigencia de un años para llevar a cabo las 
actividades de preparación del sitio y construcción del Proyecto y 20 (veinte) años para la 
operación y mantenimiento del mismo. Dicho plazo comenzará a computarse a partir del día 
siguiente hábil de aquel en que haya surtido efect o la notifi~ación del presente resolutivo. 
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Misma vigencia que podrá ser modificada a solicitud del Regulado. previa acreditación de 
haber cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente 
resolutivo, así como de las medidas de prevención, mitigación y/o compensación establecidas 
por el Regulado en la documentación presentada. 

Para lo anterior. deberá solicitar por escrito a esta DGGC la aprobación de su solicitud de 
forma previa a la fecha de su vencimiento. Asimismo. dicha solicitud deberá acompañarse de 
un informe suscrito por el representante legal del Regulado. debidamente acreditado. con la 
leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en el conocimiento 
previo del Regulado de las · fracciones 11. IV y V del artículo 420 Qua ter del Código Penal 
Federal en el cual detalle la relación pormenorizada de la forma y resultados alcanzados con el 
cumplimiento a· los Términos y Condicionantes establecJdos en 1~ presente autorización. 

\ . 
El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la DGGC adscrita 
a la Unidad de Gestión, Supervisión; Inspección y Vigilancia Comercial a través del cual se 
haga constar la forma como el Regulado ha dado cumplimiento a los Términos y 
Condicionantes establecidos en la presente autorización; en caso contrario. no procederá dicha 
gestión. _ ... 

T ERCERO.- De conformidad con el artículo 3 S último párrafo de la LG~EPA y 4 9 del REIA. la 
presente autorizacion se refiere única y exclusivamente a los .. aspectos ambientales de las 
obras y actividades descritas en el TÉRMINO PRIMERO para el Proyecto, sin perjuicio de lo 
que determinen las autoridades locales en el áfllbito de su competencia y dentro de su 
jurisdicción, quienes determinarán las diversas autorizaciÓnes. permisos. licencias. entre otros. 
que se refieren para la realización de las obras y actividades del Proyecto en referencia. 

CUARTO.- La presente resolución se emite únicamente' en materia ambiental por la 
preparación del sitio. construcción y operación y mantenimiento descrita en el TÉRMINO 
PRIMERO del presente ofici9 y que corresponden a la evaluación de- los impactos ambientales 
derivados de la construcción de una obra relacionada con el sector hidrocarburos y para el 
expendio al público de Gas L.P, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción 11. de la LGEEPA 
y S, inciso 0) fracción VIII del REJA. 

QUINTO.- La presente resolución no considera la evaluación del impacto ambiental derivada 
por la construcción. operación y/o ampliación de ningún tipo de actividades que no estén 
consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio; sin embargo. en el momento que 
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el Regulado decida llevar a cabo cualquier actividad dife rente a la autorizada. directa o 
indirectamente vinculada al Proyecto, deberá hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA. 
atendiendo lo dispuesto en el Término OCTAVO del presente. 

SEXTO.- La presente resolución sólo. se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se 
prevé sobre el o los ecosistemas¡4 ¡ de los que forma parte el sitio del Proyecto y su área de 
influencia, que fueron descritas en la MIA-P: presentada, conforme a lo indicado.en el artÍCL! IO 
30 de la LGEEPA,. QOr lo que, la presente resolución no constituye un permiso o 
autorización de inicio dé obras, ya que fas mismas son competencia de otras instancias 
(municipales, estatales y/o federales) de conformidac;J con lo 'dispuesto en el principio de 
concurrencia previsto en el articulo 7 3 fracción XXIX-G .de la Constitución Política de los 
Estados Unidos· Mexicanos; asimismo, 'la presente resolución no reconoce o valida la 
legítima prop(edad y/o tenenciá de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que 
det ermine la propia DGGC, las autoridades federales, est atales· y municipales en el ámbito de 
sus respectivas compet encias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de m anera previa al 1n1 EIO de cualquier 
actividad relacionada con el Proyecto con la tot alidad, de los permisos, autorizaciones, 
licencias, Dictamen Técnico emitido por una Unidad de Verificación acredit ada y aprobada en 
la mat eria de Gas L.P, que avale que el Proyecto cumple con la NOM-003-SEDG-2004 para la 
etapa de operación, entre oxr.os, que sean necesarias P,ar-a su real ización, con forme a las 
disposiciones legales vigentes aplicaBles en cualquier mat eria distinta a ia que se refiere la 
presente re.solución, en el entendido de que la resolució ~ que expide esta DGGC no deberá ser 
considerada como causal (vinculant e) para que. otras autoridades en el ámbito de sus 
respectivas compet encias ot0rguen sús aut orizaciones, permisos o licencias, entre otros, que 
les correspondan. · 

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las dispeJsiciones aplicables 
derivadas la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la eval~ación de ímpacto social que 
establece el artículo 121 de la citada ley. 

SÉPTIMO.- El Regulado queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el artícu lo SO 
del REJA, en" caso de que se desist a de realizar las obras y actividades, motivo de la presente 
autorización, para que esta DGGC proceda, conforme a lo establecido en su fracción 11 y en su· 

[41 Ecosistema.- Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre si y de éstos con el ambiente. en un espacio y tiempo detenninados. (art. 3. 

fracción XIII. de la LGEEPA) 
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caso. determine las medidas que deban adoptarse a efecto de que no se produzcan 
alteraciones nocivas al ambiente. 

OCTAVO.- El Regulado, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al Proyecto, 
deberá solicitar la autorización respectiva a esta DGGC, en los t érminos previstos en el artículo 
2 8 del REIA, con la información suficient e y detallada que permita a es~a autoridad, analizar si 
el o los cambios decididos no causarán desequiliBrios ecológicos. ni rebasarán los límites y 
condiciones establecidos en las dispo:sicrones jurídi cas relativas a la protección al .ambiente que 
ie sean aplicables, así como lo establecido en los Términos y Condicionantes del presente 
oficio. Para lo anterior. previo 'al inicio de fas obras y/o act ividades que se pretenden modificar. 
el Regulado deberá notificar dicha situación a esta AGENCIA, en base al trámi te COFEMER 
con número de homoclave ASEA-00-039. Queda prohibido desarrollar actividades. distintas a 
las señala_das en la presente autorizacion. · 

NOVENO. De conformidad con lo dispuesto por la fracción 11 del p_árrafo cuart o del artículo 3 S 
de la LGEEPA que est ablece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la 
AGENCIA emitirá la resolución correspondiente eri la que podrá autorizar de manera 
condicionada la obra, o actividad de qu'e ?e. t rate y considerando lo establecido por el artículo 
4 7 primer párrafo del REIA que· establ.eEe que la ejecución de la obra o la realización de la 
actividad de que se t rate deberá "sujetars~ a lo previ~to en la, resolución respectiva, esta DGGC 
establece que las activi.dades autorizadas del Proyecto, ~starán sujet as a la descripción 
contenida en la MIA-P, én los plan9s incluidos en la. documentadón de referencia, normas 
oficiales mexicanas que al efect o se expid,an y a. las demás disposiciones legales y 
reglamentarias, así como a lo dispuesto en la preseote autorización conforme a las siguientes: 

El Regulado deberá~ 

0 C O N D 1 C 1 O N A N T E S: 

l. Con fundamento en lo establecido en los artículos 1 S fracciones 1 a la V y 2 8 párrafo 
primero de la LGEEPA, así como en lo que señala el artículo 44 fracción 111 del REIA, una 
vez concluida la evaluación de la manifest ación de impacto ambiental. la Secretaría podrá 
considerar las medidas preventivas, de mitigación y las demás que sean propuestas de 
manera voluntaria por el Regulado para evit ar o reducir al mínimo los efectos negativos 
snbre el ambiente, esta DGGC establece que el Regulado deberá cumplir con todas y 
cada una de las medidas de mitigación y compensación que propuso en la MIA-P, las 
cuales esta DGGC considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la 
finalidad de proteger al ambiente y al SA del Proyecto evaluado; asimismo, deberá 
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acatar lo establecido en la LGEEP A. y del REIA. las normas oficiales mexicanas y demás 
ordenamientos legales aplicables _al desarrollo del Proyecto sin perjuicio de lo 
establecido por otras instancias (federales. estatales y locales) competentes al caso. así 

~ 

como para aquellas medidas que esta DGGC está requiriendo se.an complementadas en 
las presentes condicionantes. El Regulado deberá presentar informes de cumplimiento 
de las medidas propuestas en la MIA-P y de los términos y condlcionántes establecidas 
en el presente oficio. El informe deberá ser presentado ante la Dirección General de 
Supervisión, lnspecciqn y Vigilancia Comercial de manera anual durante cinco años. 
El primer informe sérá presentado~ los seis meses después de recibido el presente . ' resolutivo. ,.. -
El Regulado será responsable d.~ ·que la calidad de la. infórmación presentada en los 
rep<2rtes e informes derivados de la ejecución d?l informe antes citado. permitan a la 
autoridad evaluar y en su caso verificar el cumplimient o de los criterios de valoración de 
los impactos ambientales y de los términos y condicionantes establecidas en el presente 
oficio resolutivo. . .__ 

2. El Regulado deberá presentar previu al inicio de operaciones del Proyect'o. la aprobación 
de su Sistema c;le Administ ración de RiesgQs. para dar cumpl imiento a lo establecido en 
las DISPOSICIONES admiñistrativi::rs de carácter general que establecen los Lineamientos 
para la conformación. implementación y autorización de Jos Sistemas de Administración 
de Seguridad Industrial. Segur:idad-CJperativa y Proteccíon al Medio Ambiente .aplicables 
a las actividades de Exp·endio al Público ·de Gas Natural, Distribución y Expendio al 
Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos. vigente~ publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación. 

3. Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamient o 
de toda la infraestructura que se encuent re presente en el polígono del Proyecto, así 
como la demolidón de las construcciones existentes. dejando el predio, libre de residuos 
de todo tipo y regresardo en la medida de lo posible a las condiciones iniciales en las que 
se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA. un programa de ~ 
abandono del sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá not ificar que J 
dará inicio a las actividades correspondientes a dicho programa para que la Unidad de 
Gest ión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, 
debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilit ación del sitio. 
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DÉCIMO.- El Regulado deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las diferentes 
etapas del Proyecto. conforme con lo establecido en el art ículo 49 segundo párrafo del REIA. 
Para lo cual comunicará por escrito a la Dirección General de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial con copia a la DGGC del inició de las obras y/o actividades aut orizadas. 
dentro de los quince días siguientes a que hayan dado inicio, así como la fecha de terminación 
de dichas obras a los quince días post eriores a qL:Je est o ocurra. 

DÉCIMO PRIMERO.- La pres·ente resolución a favor del Regulado es personal. Por 'Jo que en 
caso de cambio de titularidad' y de c~nfo;midad 'con el artículo 49 segundo párrafo del REJA. el 
Regulado deberá .dar aviso a la DGGC del cambio de t itularidad de la autorización de impacto 
ambiental. con base en el trámit e COFEMER con número de homoclave ASEA-00-0 17. 

DÉCIMO SEGUNDO.- El Regulado será e'! único responsable de garantizar la realización de las 
acciones de mi t igación, restauración y . control de todos · aquellos impactos ambientales 
atribuibles a la operación y manteni_miento del Proyecto, que no hayan sido considerados por la 
misma. en la descripción contenida en la docum~ntación pres~ntada en la M IA-P. 

En caso de q·ue las obras y activi,9ades autorizadas p,ongan en riesgo u ocasionen afectaciones 
que llegasen a alterar los patrones de com'portami~nto de los recursos bióticos y 1 o algún t ipo de 
afectación, daño o deterioro sobre los elementos abió'ticos presentes en el predio del 
PROYECTO. así como en su área de influencia. la DGGC podrá exigir la suspensión de las obras 
y actividad~s autorizadas en el pre5ente oficio, así como la instrumentad ón de programas de 
compensación, además de alguna o algunas de la f}ledidd;_s de seguridad prevista en el artículo 
170 de la LGEEPA. 

DÉCIMO TERCEERO.- La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que 
se refiere el artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrat ivo. t omando por 
verídica la información técnica anexa al escrito de i'ngreso. en caso de existi r falsedad d.e la 
información presentada. la ~mpresa DIESGAS, S.A. DE C.V., se hará acreedor a las penas en 
que incurre quien se conduzca con·falsedad de conformidad con lo dispuest o en la fracción 11 y 
111 del artículo 4 20 Quáter del Código Penal Federal, u ot ros o-rdenamientos aplicables 
referentes a los delitos contra la gestión ambiental. 

DÉCIMO CUARTO.- Dese vista a la Dirección General de Supervisión, Inspección y 
V igilancia Comercial adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia 

Página 21 de 22 

Melchor Ocampo Núm. 469. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590. Ciudad de México. 
Tel: (55)91260100ext.13420 - www.aseagob.mx 

la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo · ASEA· 
y las palabras· Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

J 



SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDiO AMBIENTE 
Y RECURSOS :-IATURALES 

ASEA 
~ AGt:NCI-". D~ SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMaiENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Prot ección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 1 O 3 91/2 O 17 

Comercial , para que en el ámbito de sus atribuciones, determine lo conducente, considerando 
el contenido de la presente resolución. 

DÉCIMO QUINTO.- El Regulad·o deberá mantener en el domicilio registrado en la MIA-P 
copias respectivas del expediente. de la propia MIA-P, de los planos del Proyecto, así como de 
la presente resolución, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo 
requ1era. 

DÉCIMO SEXTO.- Se hace del conodmleilto d,él R~gulado, que la,_presente .. resolució"n emitida, 
con motivo de la aplicación de la Ley,~ene2'al del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, su. Reglamento én materia de evaluación del impacto ambiental y las demás 
previstas en otras disposiciones ~egales ~y reglament arias en la materia, podrá ser imp\Jgnada, 
mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la LGEEP A. 

' -
mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles contados a partir 
de la formal notificación de la presente resolución. , 

' .._ 
DÉCIMO SÉPTIMO.- Notificar el contenido de la presente ·resolución a la C.  

 en su cali.dad·.de Propietaria del Proyecto, por alguno de los medios 
legales previstos en el art ículo 3_ ~ de la Ley Fede\.al de Procedimiento Administrativo. 16 7 BIS y 
16 7 BIS 4 de la LGEEPA ' ' 

EL DIRECTOR GENERAL 

vía electrónica. 

C.c.p.lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes.· Director Ejecutivo de la ASEA. direccion.ejecutiva@asea.gob.mx 
M. en l. José Luis González.- Jefe de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia lndu~ria l de la ASEA. 

jose.gonzalez@asea.gob.mx ---
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe.de.la Unidad de Asunros Jurídicos de.Ja ASEA. a.lfr~o.orellana@asea.gob.mx 
Mtro. Ulises Cardona Torres.· Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de laASEA. ul_ises cardona@aseagobmx 

Proyecto: 28S02016GOOSO 
Bitácora: 09/MPAO 158/11/ 16 

. / 
MAVG/ICGE'jJ 
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